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Premios
de cad!:> serie

1 do 2.000.000 (una extraccíón de 5 cifras) .
1 de 1.000.000 (una extracción de 5 cifras) ¡ •..

1 de 500~OOO runa extracción de S cifras)
2 de 150.000 rdos extracciones d8 5 cifras) ."".

18 de 30.000 (tres extracciones de 4 cifras) .
1.800 de 5.000 (treinta extracciones de 3 cifras).

2 aproximaciones de 50.000 pesetas cada una,
para los números anterior y posterior al del
que obtenga el premio primero .

2 aproximaciones de 25.000 pesetas cada una,
para los números anterior y pcsterior al del
que obtenga el premio segundo .

2 aproximaciones de 15.250 pesetas cada una..
para los números anterior y posterior al del
que obtenga el premio tercero .

99 premios de 5.000 pesetas cada uno, para los
99· números restantes de la centena del pre~

mio primero .
99 premios de 5.000 pesetas cada uno, para los

99 números restantes de la centena del pre
mio segundo

99 premios de 5.000 pesetas cada und, para los
99 números restantes de la centena del pre-
mio tercero .

599 premios de 5.000 pesetas cada uno, para los
billetes cuyas dos últimas cifras sean iguales
y estén igualmente dispuestas que las del que
obtenga el premio primero

5.999 reintegros de 500 pesetas cadr. uno, para los
billetes cuya última cifra sea igual a la del
que obtenga el premio primeru .

8.724
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Pesetas

2.000.0:)')
1.000.~OO

500.0JO
300.',)00
540.000

9.000.00')

100.000

50.coa

30.500

495.000

495.000

495.000

2.995.000

2.900.500

21.000.000

Estos actos serim públicos. y los concurrentes interesados en
el sorteo tendrán derecho, con la venia del Presidente, a hacer
obsen-aciC'nes sobre dudas que tengan respecto a las opera
cienes del mismo.

Verificado el sorteo. se exponclrán al público la lista oficül1
de laG extracciones realizadas y la' lista acumulada ordenada
por terminaciones.

Los premios y reintegros se pagarán en cualquier Admim;s~

tración de Loterías cuando el jugador presente al cobro 103
billetes en localidad distinta de aquella en que esté establecid<.t
la Administmción expendedora, o en la misma Administración
expendedora del billete cuando el jugador los presente al cobro
en la misma localidad en qué radique dicha Administración.

Madrid. 18 de octubre de 1972.-El Jefe del Servicio, Fran
cisco Rodríguez Ctrugeda.

RESOLUC/ON del Servicio Nacional de Loterias po"
la qU'3 se adjudican los cinco premios, de 2.500 pe·
setas cada. uno, asignado~, a las doncellas acogidas
en la Beneficencia Provincial de Madrid.

En el sorteo celebrado en el día ne hoy con arreglo al ar~

ticul0' 57 de la Instrucción General da Loterías de 23 de marzo
de 1958, para adjudicar los cinco premios, de 2.500 pesetas,
asignados a cada una de las doncellas premiadas y acogidJS
en la Ciudad Escolar Provincial "FnJIlcisco Franco". Establ'J
cimiento de Benelkencia Provincial de Madrid, han resultado
agraciadas las siguientes.

María del Carmen Anchuelo Calzf\da, Milagros Fernándt'z;
Mateas. Victoria Barajas Sánchez,. María Antonia Carcía Sa
cril"tán y María t."ferixell Antón Cas"nueva.

lo qU'3 se anuncia para conocimiento del público y demás
efectas.

Ms.drid. lB de octubre de 1972.-EI segundo Jefe d.el Servici:J,
Joaquín Mendoza.

RESOLUCION de la Dirección General de Adminis~
tración Local por la que se modifica la clasificaf:ión
de las Secretarías de los Ayuntamientos de San
Cristóbal de Entreviñas y MatUla. de Arzón (Za
mora).

RESOLUCION de la Dirección General de Adminis
tración Local por la que se amortiza la plaza de
Dic.ector de la Banda de Música del Ayuntamiento
ele Cadiar (Granqda).

Visto el expediente promovido para amortizar la plaza de
Director de la Banda de Música del Ayuntamiento de Cadíar
(Granada). y considerando que las razones invocadas justifican
suficientemente la amortizadón propuesta.

Esta Dirección General, de conformidad con el artículo 226 y
concordantes del vigente Reglamento de funcionarios de Admi
nistración Local, ha resuelto amortizar la plaza de Director de
la Banda de Música del Ayu11tamiento de Cadiar.

Madrid, 6 de octubre de 1972.-El Director general, Fernando
Ybarra.

Habíéndose incorporado por Decreto de este Ministerio de
30 de junio último el Municipio de Santa Colomba de las Cara
bias al de San Cristóbal de Entreviñas (Zamora) ha quedado
disuelta la Agrupación que el Municipio primeramente citado
formaba con el de MatilIa de Arzón para sostenimiento de un
Secretario común y, en su consecuencia. esta Dirección General,
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 187· del Regla
mento de Funcionarios de Administración Local y preceptos con
cardantes, ha resuelto:

1." Clasificar la Secretaría del Ayunta'*iento de San Cris
tóbal de Entreviñas en la categoria tercera, clase novena y gra
do retributivo 16,

2," Clasificar asimismo la del, Ayuntamiento de Matilla de
Arzón en la tercera categoría, clase 11 y grado, 14.

Madrid, 6 de octubre de 1972.-El Director general, Fernando
Ybarra.
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Para la ejecución de este sorteo se utilizarán cinco bombos
que, de lzquierda a derecha, representan las decenas de millar,
'!J-nidades de millar, centenas, decenas y unidades. El bombo
correspondiente a las decenas de millar contendra seis bolas,
numeradas del O al S, y los cuatro restantes diez bolas cada
uno, numeradas del O al 9. .

El orden de adjudicación de los premios será de menor
a mayor, En cada extracción entrarán en juego tantos bomb(\s
como se requieran para obtener la combinación numérica pre
vista.

Para las extracciones correspondientes a los premios de
5.000 . pesetas, se utilizarán tres bombos y cuatro para los
de 30.000. Estos premios se adjudicarán, respectivamente, a
aquellos billetes cuyas tres o cuatro últimas cifras sean iguales
y estén igualmente dispuestas que las de los números obt~

nidos. Los correspondientes a los prellJios desde 150.000 pesetas
inclusive en adelante se obtendrán también por orden de menor
a. mayor cuantia de los premios, extrayéndose de cada un1l>o de
los bombos una bola, y las cinco bolas extraídas compondrán
el número premiado. En el supuesto de que las cinco bolas
extraídas fueran todas el o, con lo ~ual el número resultante
sería el 00000, se considerará que éste representa al 60.000.

De los. números fonnados por las extracciones de cinco ci
fras, correspondientes a los premios primero. segundo y tel'
c;ero, se derivarán las aproximaciones y las centenas; COmo
asimismo del premio primero, las terminaciones y los reintegro....

Con respecto a las aproximaciones señaladas para los nú
m('ros anterior y posterior de los premios primero, segundo y
tercero, se entenderá que si saliese premiado, en cualquiera dr;
ellos, el número 1, su anterior es el 60.000, y si éste fuese
el agraciado, el número 1 será el siguiente.

Para, la aplicación de los pmmios de centenas de 5.000 pes,e
tas, se entenderá que si cualquiera de los premios primera;
segundo o tercero correspondiera, por ejemplo, al número 25,
se considerarán agraciados los 99 números restantes de 10
misma; es decir, desde el 1 al 24 y desde el 26 a.l 100.

Tendrán derecho a premio de 5.000 pesetas todos los bi
.ll~tes cuyas dos ültimas cifras sean iguales y estén i.u:ualmente _
dIspuostas que la.:; del que obtenga el premio primero.

Ten~rán derecho al reintegro de su precio todooS los billet~3
'Cuya última cifra sea igual a la del que obtenga el premio
primero.

De los premios de centenas, terminaciones y reintegros, ha
de entenderse que quedan exceptuados Jos núm-eros de los que
respectivamente se deriven, agraciados con los premios pri~
mero. segundo o tercero.

El sorteo se efectuará con las solemnidades' prescritas en la
InstruCCIón del Ramo. En la propia forma se hará después un
sort.e.o especial para adjudicar tinca premios entre las dancelbs
acogIdas en los EstabJp-cimientos de Beneficencia Provincial a
que se refiere el artículo 57 de la vigente Instrucción de Lo
tertas.
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